
 
 

 

 
 

CODIGO DE ETICA  



 
 

 

INTRODUCCIÓN 
  
El presente código tiene como objetivo establecer las directrices para regular los 
lineamientos bajo los cuales los colaboradores del Club deben desarrollar  su trabajo dentro 
de la organización, así como las relaciones con los clientes; contribuyendo a la toma de 
decisiones acordes con los principios de la organización, con el fin de:   
 
- Consolidar la identidad e imagen del CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO HUILA S.A., en la 

relación con su entorno en general.  
- Ser una referencia formal e institucional para la conducta personal y profesional.  
- Viabilizar un comportamiento ético basado en los valores corporativos.  
- Reducir las subjetividades de las interpretaciones personales sobre los principios 

morales y éticos.  
- Velar por que la reputación del club continúe siendo uno de los activos más 

importantes de la sociedad.  
 
ALCANCE 

 
El presente Código está compuesto por un conjunto de principios y valores mínimos de 
actuación que son de obligatorio cumplimiento para todo el personal del Club, para que sea 
una guía de comportamiento bajo los principios señalados, exaltando los valores que 
engrandecen a las personas. 
  
Aplica a todas las Dependencias del Club y sus colaboradores directos o indirectos, los 
directivos, así, como también a quienes se encuentren desarrollando tareas específicas por 
un tiempo determinado (para efectos del código se denominarán colaboradores).  
  
Les corresponde a los directivos hacer cumplir debidamente el presente código al interior 
de todas las áreas y asegurar su cumplimiento, promoviendo una cultura de ética y 
cumplimiento, siendo modelos de una conducta adecuada.  
  
Todos los negocios y actividades que se realicen en nombre de la sociedad estarán regidos, 
entre otros, por los principios éticos establecidos en el presente código y le es aplicable a 
cada una de las personas vinculadas por cualquier medio al CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO 
HUILA S.A., por lo cual deberán aplicarlo en todas sus acciones y actuaciones, respetando 
y dando cumplimiento a las normas vigentes.   
 
El propósito fundamental de este Código es fijar las bases que propicien la correcta conducta 
en todas las actuaciones que se generen en el día a día del Club y con los diferentes públicos 
con los que se interactúa. Los lineamientos que aquí se describen son de carácter imperativo 
y por lo tanto de obligatorio cumplimiento para todas las personas vinculadas, su 
transgresión será sancionada en los términos indicados en el presente código. 
 
El incumplimiento del CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA es considerado una violación grave 
a las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, por esta razón este código será 
comunicado efectivamente y por tanto será conocido por todos los colaboradores del Club 
Deportivo Atlético Huila S.A.  
 



 
 

 

MARCO NORMATIVO  
  
Los colaboradores del CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A. estarán obligados a cumplir 
la Constitución, las leyes, las disposiciones y reglamentaciones que expidan la FIFA, 
Conmebol, Federación Colombiana de Futbol, la Dimayor y, las políticas fijadas por los 
directivos del Club, en: 
 

 Estatutos  
 Contratos de trabajo.  
 Marco de Gestión Empresarial 
 Circulares, cartas, mensajes digitales u otros medios que se requieran 

  
Las Políticas, los Manuales, y los códigos del CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., no 
sustituyen el buen criterio, la responsabilidad, el sentido común, la prudencia, y el sentido 
ético, indispensables para el mejor desempeño de las funciones desarrolladas por cada uno, 
de acuerdo con el tipo de vinculación a la sociedad.  
 
COMPROMISOS FRENTE AL CÓDIGO DE ÉTICA  
  
De la Junta Directiva: Adoptar del CODIGO DE ETICA, disponer su acatamiento y difusión, 
dar ejemplo en su aplicación y aprobar oportunamente las actualizaciones que sean 
pertinentes.  
  
Del Presidente: Dirigir la implementación de las políticas aprobadas por la Junta Directiva 
y las del CODIGO DE ETICA, coordinar sus actualizaciones, aprobación, divulgación y el 
seguimiento a su cumplimiento por parte de todos los colaboradores de la sociedad.  
  
Del Revisor Fiscal: Evaluar el adecuado cumplimiento del Código aprobado por la Junta 
Directiva.  
  
De Directivos, colaboradores y deportistas: Conocer y poner en práctica, en todas sus 
actuaciones lo dispuesto en el CODIGO DE ETICA, debiendo comprometerse explícitamente 
con su cumplimiento y asumir las consecuencias en caso de inobservancia.  
 
PRINCIPIOS Y VALORES DEL CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO HUILA S.A.  
 
Los principios y valores establecidos por el CLUB, que a continuación se incluyen, son los 
que identifican el modelo de actuación y deberán primar en todas las acciones, tanto en lo 
que atañe a la conducta personal de todos los colaboradores, como en la práctica de los 
negocios de la sociedad, especialmente en aquéllas que pudieran afectar la reputación del 
Club, así:  
 
Apropiación de la misión de la Empresa: El sentido de pertenencia, el compromiso y la 
lealtad de los Colaboradores para con el Club, debe ser, el producto de su identificación 
personal con tales principios y valores y de la apropiación de su misión. Por ello, es una 
obligación moral y responsable de que quienes sean Colaboradores del Club Deportivo 
Atlético Huila S.A., conocer y compartir, los lineamientos básicos de la cultura 
organizacional. 



 
 

 

 
Coherencia y congruencia: Todas las actuaciones empresariales y personales de quienes 
estén vinculados al Club, deberán ser coherentes con los principios y valores que éste 
profesa, alineados y comprometidos con la estrategia, de esta manera se fortalece la cultura 
organizacional en la que el pensar, esté en cohesión con lo que se comunica y con las 
acciones que se emprenden. 
 
Transparencia: Todas las actividades del Club estarán encaminadas hacia el desarrollo de 
un negocio honesto, transparente y legítimo. Los colaboradores del Club deberán actuar de 
manera clara, consistente y oportuna. 
 
Respeto: Deberán actuar con respeto y profesionalismo en todas sus relaciones con 
accionistas, directivos, clientes, proveedores, competidores, autoridades, compañeros de 
trabajo y en general, con todas aquellas personas e instituciones con las cuales interactúan. 
 
Lealtad: El Club buscará que sus actuaciones y las de sus colaboradores se enmarquen 
dentro de los criterios de integridad, fidelidad y objetividad. 
 
Profesionalismo: El Club buscará que todos los servicios que preste a sus clientes y 
usuarios, garanticen la atención adecuada de sus necesidades, y que la información que se 
les brinde sea seria, completa y objetiva. 
 
Juego limpio: Los deportistas del CLUB tendrán un comportamiento leal y sincero, además 
de correcto en el deporte que practican, en especial fraterno hacia el contrincante 
"oponente", respetuoso ante el árbitro y correcto con los asistentes. El verdadero éxito 
deportivo, el principal incentivo de todo deportista, sólo se logra cuando se ha competido 
con honestidad, con esfuerzo y rectitud. 
 
Trabajo en equipo: Todos sus Colaboradores, deben coordinar e integrar esfuerzos entre 
sí, para lograr el resultado esperado para beneficio del Club. 
 
Confrontación del conflicto: Los conflictos no deben ser asumidos como un problema, 
sino como una oportunidad de crecimiento. De ahí que se deban enfrentar asertivamente y 
siempre respetando a la contraparte. 
 
Inclusión y diversidad: En el Club Deportivo Atlético Huila S.A., se respeta la 
individualidad, la diversidad y la dignidad de las personas, en un ambiente de respeto a las 
obligaciones, derechos y reconocimiento mutuo, de quienes hacen parte de esta sociedad, 
como consecuencia de este deber, ninguna persona puede ser discriminado por razón de su 
color de piel, nacionalidad, sexo, religión, edad, filiación política, procedencia, limitaciones 
físicas o de salud, al igual a las diferencias relativas a la forma de ser, pensar, sentir, actuar 
y vivir.  
 
La corresponsabilidad: Cada Empleado que hace parte del equipo humano, es 
corresponsable con el Club en la preservación de nuestro referente ético y la transparencia 
del actuar colectivo. Bajo el principio de lealtad que los Colaboradores deben al Club se 
defiende el actuar responsable de los compañeros de trabajo y es obligación reportar 
cualquier acto que vaya en contravía del referente ético. 



 
 

 

 
 
NORMAS DE CONDUCTA  
 
Los directivos, colaboradores, deportistas y demás personas relacionadas con el Club, 
deberán observar las siguientes normas de conducta: 
 
- Actuar con la mayor buena fe, con la debida diligencia, lealtad y cuidado, procurando 
siempre que las decisiones sean en el mejor interés de la sociedad y de sus accionistas. 
- Comunicar oportunamente a los superiores inmediatos todo hecho o irregularidad por parte 
de otro colaborador, o de un tercero, que afecte o pueda lesionar los intereses del CLUB 
DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A. 
- Respetar y no discriminar a cualquier persona, compañero, cliente, contratista o proveedor, 
por diferencias de sexo, religión, raza, inclinación política, nacionalidad, nivel social o 
jerarquía. 
- Colaborar en las investigaciones que se adelanten para resolver cualquier hecho indebido 
o ilícito que afecte o pueda llegar a afectar los intereses del CLUB DEPORTIVO ATLETICO 
HUILA S.A.  
- No abusarán de su condición para obtener beneficios, para sí o para terceros, relacionados 
con los productos o servicios que presta la sociedad, ni aceptará o solicitará el pago de 
sobornos ni en nombre propio ni de la sociedad. El Club Deportivo Atlético Huila S.A. en 
ningún caso pagará extorsiones a grupos al margen de la ley, por lo cual cualquier miembro 
de la organización que sea objeto de esta, deberá comunicar dicha situación 
inmediatamente a su superior.  
- No realizar o participar en actos que puedan perjudicar el cumplimiento de sus obligaciones 
y/o la reputación del CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., ni de, los accionistas, 
directivos, colaboradores, deportistas, clientes, contratistas o proveedores. 
- Ningún directivo y/o colaborador de la sociedad podrá representar a jugadores o personal 
deportivo en cualquiera de las categorías (mayores o divisiones inferiores), ni podrá poseer 
directamente o por interpuesta persona intereses económicos sobre los derechos deportivos 
de los jugadores. 
- Ningún directivo y/o empleado de la sociedad podrá sacar provecho personal, directamente 
o por interpuesta persona de las negociaciones de compra, venta, préstamo o cualquier otra 
negociación que se efectúe de los derechos deportivos de los jugadores en cualquiera de 
las categorías. 
- Los miembros de la Junta Directiva, de los comités, colaboradores y deportistas del CLUB 
DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., se abstendrán de participar, directamente o por 
interpuesta persona, en negocios que impliquen la explotación de los productos, marcas y/o 
servicios que preste el CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., salvo que medie 
autorización expresa de la Junta Directiva. 
- No utilizar los símbolos de otras entidades para actos irrespetuosos o de cualquier otra 
índole que afecten su imagen o buen nombre. 
- No revelar a terceros información confidencial sobre las operaciones o la administración 
del CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A. 
- No realizar cualquier operación que dé lugar a conflictos de interés, en razón de la 
información privilegiada a la que se tenga acceso en el ejercicio de las funciones. 
 



 
 

 

CONDUCTA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DEPORTISTAS Y TECNICOS DEL CLUB 
DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A.  
  
Por su especial protagonismo público y por el eco que sus actuaciones tienen en los medios 
de comunicación, los deportistas y técnicos del Club Deportivo Atlético Huila S.A., deberán 
observar en su comportamiento individual, fundamentalmente, las siguientes conductas y 
responsabilidades:  
 
1. Acreditar un comportamiento ejemplar que sirva de modelo a todos los demás 
actores del mundo del deporte, en especial a los niños y adolescentes; reprobar las actitudes 
favorables a la violencia; adoptar personalmente una actitud contraria a la deslealtad de 
terceros.  
 
2. Los deportistas y técnicos respetarán las decisiones de los jueces deportivos, 
aceptando sus resoluciones y ejerciendo su legítimo derecho a los recursos que establezca 
la legislación vigente, deberán velar porque la expresión de su queja se ajuste a las normas 
vigentes del deporte que se practique, presumiendo la respetabilidad y la buena fe de sus 
jueces.  
 
3. Deberán acreditar que el deporte y el respeto a las normas del juego están por encima 
de sus intereses, y que, tanto en la victoria como en la derrota, tanto en el éxito como en 
la decepción, su comportamiento público se ajuste a los principios de respeto al adversario, 
y de expresión de legítimo orgullo sin menoscabo del rival.  
 
4. Deberán en todos los campos, no solamente el deportivo, sino también a nivel 
personal ser ejemplo para los niños y la comunidad en general de buen comportamiento.  
 
5. Convertirse con su ejemplo en agentes de prevención al consumo de cigarrillo, 
bebidas alcohólicas, drogas alucinógenas y porte ilegal de armas, ya que esto pone en riesgo 
la vida y la salud física o mental propia o, de cualquier otro miembro de la comunidad.  
 
6. Cumplir a cabalidad con lo establecido en la ley sobre el dopaje, entendiéndose este 
como la administración de sustancias ajenas al organismo o la aplicación de métodos 
prohibidos en el deporte, con el fin de aumentar artificialmente el rendimiento de un 
deportista. 
 
7.  Abstenerse de participar directa, por interpuesta persona sin importar grados de afinidad 
o consanguinidad en juegos de azar, apuestas o cualquier tipo de actividad relacionada, 
similar o semejante a nivel local, internacional o virtual  
 
CONDUCTOS REGULARES 
 
Se denominan así a las instancias a que se debe recurrir en caso de necesitarse la solución 
a una situación específica. 
 
Para todos los eventos que pudieran presentarse a los colaboradores y/o deportistas del 
CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A. los conductos regulares en su orden, serán los 
siguientes: 



 
 

 

 
COLABORADORES 
 
1. Presidente 
2. Gerente General 
3. Oficial de Cumplimiento 
 
DEPORTISTAS 
 
1. Director Técnico 
2. Director Deportivo 
3. Gerente General 
4. Presidente 
 
Los requerimientos del personal administrativo, cuerpo técnico y de jugadores, deberán 
hacerse de acuerdo al conducto regular de comunicaciones, al Director técnico o los 
respectivos gerentes, teniendo especial énfasis en que deberán hacerse en las oficinas y en 
los horarios respectivos asignados por el Club, los horarios de entrenamiento con la 
presencia de personal directivo o administrativo no será el espacio para efectuar solicitudes 
de orden administrativo o financiero. 
 
CONFLICTO DE INTERESES 
 
Para los efectos de este documento, se entiende por conflicto de intereses, toda situación o 
evento en que los intereses personales, directos o indirectos, del Colaborador, cualquiera 
que sea su nivel, o los de sus familiares o allegados se encuentren o puedan llegar a 
encontrarse en oposición con los del Club, interfieran o puedan interferir con los deberes 
que son de su competencia o lo lleven o puedan llevar a actuar en su desempeño por 
motivaciones diferentes al recto y real cumplimiento de sus responsabilidades. 
 
COMPORTAMIENTO DE LOS DIRECTIVOS 
 
En el Club Deportivo Atlético Huila S.A. los que son responsables por los equipos humanos 
de trabajo, los procesos y recursos del Club, deben ser los llamados a dar buen ejemplo en 
la gestión y en todas las actuaciones, lo que implica ser coherentes en la toma de decisiones 
y en el relacionamiento con los grupos de interés, hacer prevalecer, por encima de cualquier 
consideración personal o particular, el interés general, el bien común y las acciones legítimas 
en procura de alcanzar responsablemente los objetivos del Club a todo nivel. 
 
Por ello, reconociendo el autocontrol como la base de toda gestión deben: 
 
- Conocer el contenido del presente documento. 
- Estar comprometidos con los resultados en coherencia con los lineamientos de este 
Código. 
- A través del buen ejemplo influir positivamente al equipo humano que tienen bajo 
su responsabilidad en el cumplimiento de estos lineamientos. 
- Promover y divulgar por convicción, el comportamiento ético corporativo. 
- Escuchar y orientar a su equipo humano sobre la aplicación del Código. 



 
 

 

- Valorar las conductas de su equipo humano 
-  Corregir y educar a partir de los comportamientos no ajustados a la ética corporativa. 
 
INFORMAR SITUACIONES ANÓMALAS 
 
Con preguntas sencillas formuladas en los equipos humanos, se puede establecer 
claramente si se actúa dentro de las políticas señaladas en el presente código. 
 
Para facilitar la determinación de sí, una situación o acto, va en contravía de los estatuido 
en el presente Código, se sugiere hacer las siguientes preguntas:  
 

- ¿Mi proceder está afectando a la Empresa, a mis compañeros o a un grupo de 
interés? 

 
- ¿Esta conducta va en contra de las leyes o las normas internas del Club? 

 
- ¿El resultado de mi conducta solo me beneficia a mí, de manera personal y particular, 

o a mis familiares o amigos y no a los intereses generales del Club? 
 

- ¿Mi conducta no es transparente? 
 

- ¿Me sentiría incómodo discutiendo el tema con mi familia, compañeros de trabajo o 
con alguien que merece mi respeto, sobre las medidas que pienso tomar? 
 

- ¿Mi conducta va en contra de los valores del Club? 
 
Si responde afirmativamente a cualquiera de las anteriores preguntas, el Colaborador debe 
reportar la situación al jefe inmediato y o al Gerente General. 
 
CONDUCTAS OBLIGATORIAS PARA EL COLABORADOR 
 
Evitar ponerse en circunstancias que lleven o puedan generar un conflicto de interés. 
 
Evitar obtener para sí, un beneficio material diferente al que naturalmente emana de su 
contrato laboral o aprovecharse de forma personal de una oportunidad o lucro que no le 
corresponde. 
 
Evitar la participación directa o indirecta del colaborador en la propiedad de un negocio o 
compañía que compita directamente con el Club. 
 
Evitar aceptar para sí o para sus familiares o allegados o para las Empresas de su propiedad 
o la de éstos, pagos, servicios, préstamos, retribuciones de cualquier orden o atenciones 
diferentes a las meramente publicitarias o de universal aceptación en el mundo de los 
negocios. 
 
Si algún Colaborador tiene dudas con relación a una situación personal que pueda presentar 
un posible conflicto de interés o tiene razón para creer que se ha presentado una situación 



 
 

 

que pueda violar esta política por parte de ese Empleado u otro, debe informar los hechos 
en su totalidad a su superior. 
 
En caso de presentarse una conducta indebida, notificar del conflicto a su superior 
inmediato, así sea eventual o aparente, de forma clara, expresa y por un medio idóneo; 
para que éste después de su estudio tome las determinaciones del caso. 
 
En caso de presentarse un conflicto, el superior debe tomar las medidas necesarias para 
asegurar que el Empleado ha sido aislado de cualquier decisión o negocio. 
 
Una declaración de conflicto de interés no necesariamente constituye una falta al contrato 
de trabajo, es sólo una manera que permite tomar medidas para prevenir dicho conflicto y 
proteger al funcionario involucrado. 
 
El Colaborador deberá marginarse efectivamente de cualquier proceso decisorio, relacionado 
directa o indirectamente con la circunstancia que genera o puede generar el conflicto de 
intereses real o aparente, a menos que su superior inmediato lo autorice expresa y 
formalmente para involucrarse en tal proceso. 
 
Hacer primar de manera clara y efectiva los intereses del Club Deportivo Atlético Huila S.A. 
por encima de los propios o de familiares o allegados en cualquier actuación de su 
competencia.  
 
Abstenerse de cualquier actividad o gestión que perjudique o pueda perjudicar el interés del 
Club en beneficio del interés personal; en especial: 
 

- Usar o entregar información de la Empresa, sus negocios o información confidencial 
conocida debido a su cargo o posición para beneficio propio o de terceros. 

- Usar influencias propias o posición para desviar negocios y evitar que éstos se 
materialicen, así como impedir la libre competencia en el mercado futbolístico del 
Club. 

- Usar personal del Club, sus instalaciones, equipos y recursos para actividades propias 
o de terceros o para fines diferentes a los que son propios del objeto social. 

 
Los ex colaboradores y no colaboradores que ilícitamente obtengan o usen información del 
Club, también pueden incurrir en responsabilidad personal por daños y quedar expuestos a 
procesos penales. 
 
Las situaciones evidentes de conflicto de interés deben evitarse, ya aquellas que no sean 
claras, deben ser cuidadosamente evaluadas. 
 
Ningún colaborador debe sufrir represalias si se pierde un negocio o una oportunidad 
comercial por cumplir las disposiciones del presente documento o por comunicar de buena 
fe, una infracción o sospecha de violación de este Código. 
 
OBLIGACIONES ESPECIALES 
 



 
 

 

Es obligación de todo Empleado reportar a su jefe inmediato, las violaciones a la ley o a las 
políticas del Club, que sean conocidas o sospechosas. Cualquier Empleado que no informe 
sobre la sospecha de una irregularidad será responsable y estará sujeto a acción 
disciplinaria.  
 
Ningún Empleado que informe sobre una sospecha de anomalía debe ser intimidado o 
agraviado por haber hecho un reporte. 
 
Cualquier Empleado que se encuentre responsable de represalias contra individuos que de 
buena fe informen de faltas sospechosas de conducta, estará sujeto a acción disciplinaria e 
incluso a la cancelación del contrato si fuere necesario. 
 
Es necesario que el Empleado se identifique al reportar alguna irregularidad, para permitirle 
al Club comunicarse con él, en caso de necesitar más información para seguir la 
investigación. 
 
Toda la información suministrada por el Empleado se debe mantener de manera 
confidencial. 
 
En cualquier caso, aquellos Colaboradores que informen sobre irregularidades deben 
mantener toda la información en estricta confidencialidad y no discutir tal información 
excepto con el personal del Club, que conduzca la investigación. 
 
Si algún Empleado está involucrado en alguna irregularidad o anomalía, el hecho de que la 
informe junto con el grado de cooperación que muestre, ya sea que la violación o la 
irregularidad haya sido intencional o no, se le tendrá en cuenta en caso de que el incidente 
implique acciones disciplinarias como resultado de la investigación. 
 
Todos los informes sobre irregularidades se deben investigar pronta y justamente y se les 
debe dar tratamiento confidencial hasta donde lo permitan las circunstancias. 
 
Se constituye una violación de las políticas el ocultar, alterar o destruir evidencias. 
 
Es conveniente que los informantes de irregularidades no conduzcan las investigaciones, ya 
que éstas pueden conllevar asuntos legales delicados y el actuar en forma individual puede 
adversamente afectar al Empleado y a la Empresa, no obstante, deben tomar las medidas 
conservando documentos y otros artículos relevantes para la investigación. 
 
El Club espera la mayor colaboración de los Colaboradores en la investigación de una 
irregularidad o violación alegada. Si al final de la investigación se establece que la 
irregularidad en la que incurrió el Empleado requiere una medida correctiva, la Empresa 
debe seguir los procedimientos internos establecidos para su realización con el fin rectificar 
el problema y evitar su recurrencia. 
 
PREVENCIÓN DE FRAUDE, LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO  
  



 
 

 

El Club Deportivo Atlético Huila S.A., ante la posibilidad de ser víctima de actos deshonestos 
que afecten sus activos, utilidades, o que pongan en riesgo a sus colaboradores, servicios e 
imagen corporativa, incorpora dentro de este Código la prevención de actos incorrectos y 
de fraude y la impone como regla de conducta de los Colaboradores.  
  
Por lo anterior, no tolerara ningún acto incorrecto y/o de fraude; si cualquier colaborador 
del Club identifica o se ve involucrado en cualquiera de estos actos deberá comunicarlo 
inmediatamente al Oficial de Cumplimiento del club, para que de manera inmediata se 
tomen los correctivos y se genere el reporte de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en el Club, igualmente si hay lugar se proceda a la denuncia ante las autoridades 
pertinentes.  
  
Los actos incorrectos también corresponden a los hechos u omisiones que afectan a la 
Empresa o sus clientes en diferentes aspectos, tales como, buenas prácticas en el manejo 
del negocio, transparencia, información, credibilidad, confianza, imagen corporativa y su 
reputación.  
  
El Club Deportivo Atlético Huila S.A., por ningún motivo aceptará ninguna relación con 
actividades ni personas involucradas en el lavado de activos y/o financiación del terrorismo. 
Por ésta razón todos los colaboradores de la sociedad deben tener conocimiento suficiente 
sobre las fuentes de recursos de los socios, directivos, colaboradores, clientes, proveedores 
y terceros que estén vinculados con la sociedad, así mismo seguirá los procedimientos 
establecidos para la vinculación de éstos, reportará las operaciones inusuales y sospechosas 
y además las señales de alerta, igualmente cumplirá con los requerimientos legales, al igual 
que con lo indicado en el documento: “Sistema Integral para la prevención y control del 
lavado de activos y financiación del terrorismo (SIPLAFT)”.  
 
CONSECUENCIAS DE INCUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA 
 
Toda violación a los procedimientos y normas contenidas en el presente documento ya sea 
de forma activa o pasiva, de forma personal o por intermedia persona, es considerado como 
falta grave a las obligaciones de los Colaboradores y trae para la persona que lo infringe, la 
iniciación de un proceso disciplinario, de conformidad con lo contemplado en el Reglamento 
Interno de Trabajo, en el contrato de trabajo y en la ley, con consecuencias que pueden ir 
desde la imposición de las sanciones establecidas hasta la terminación del contrato con justa 
causa, y sin perjuicio de las acciones penales, administrativas, civiles o de cualquier otra 
índole establecidas en las leyes de la República de Colombia e inclusive, las regulaciones 
internacionales. 
  
DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO  
  
Todos los directivos, colaboradores, deportistas y colaboradores del CLUB DEPORTIVO 
ATLETICO HUILA S.A., son responsables del conocimiento y entendimiento de lo establecido 
en este CODIGO DE ETICA.  
  



 
 

 

Corresponde a los directivos del CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., divulgar entre 
todos sus colaboradores, deportistas y demás personas vinculadas al Club, las reglas de 
conducta establecidas en el CODIGO DE ETICA y procurar su debido cumplimiento.  
  
Al ingreso de todo colaborador al CLUB DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., se requerirá que 
certifique su conocimiento del contenido de este documento. De la misma manera, 
posteriormente deberán certificar su conocimiento cuando haya actualizaciones, o cuando 
la entidad así lo disponga.   
  
  
    

CARTA DE COMPROMISO DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL CODIGO 
DE ETICA 

  
  
Yo_________________________________________, portador (a) de la cedula identidad: 
_________________, en mi condición de _____________________________ del CLUB 
DEPORTIVO ATLETICO HUILA S.A., certifico que he leído y comprendido los lineamientos 
dispuestos en el presente código, que me comprometo a acatar y respetar las indicaciones 
señaladas en él, así como todas las disposiciones legales que me competen. Tambien 
certifico que entiendo que su cumplimiento es obligatorio sin excepción alguna.  
  
  
  
FIRMA __________________________________   
  
CARGO ____________________________________   
  
FECHA ____________________________________  
  
 
 
  
 
 


